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ASUNTO:

• • • ••

AYUNTAMIENTO DE

San Sebastián
de los Reyes

VALORACIÓN DE OFERTAS DE "ACUERDO MARCO PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS
DE REMODELACIÓN, REFORMA, REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS
MUNICIPALES Y CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA DEL MUNICIPIO DE
SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES".

VÍCTOR BRIBIÁN INSUGA, COMO JEFE DE SECCIÓN DE MANTENIMIENTO DE
EDIFICIOS Y JESÚS VELA TERUEL, COMO JEFE DE SECCIÓN TÉCNICA DE CONTROL
DE OBRAS Y PROYECTOS.

INFORMAN:

Que en relación con el concurso para la adjudicación del "Acuerdo marco para la realización de
obras de remodeiación, reforma , reparación, y conservación de Edificios Municipales y Centros
de Educación Infantil y Primaria del Municipio de San Sebastián de los Reyes", pasamos a
detallar la valoración de las ofertas presentadas de acuerdo con el artículo 8 "Criterios que
serán objeto de valoración para la selección del contratista" en su apartado "Criterios no
valorables en cifras o porcentajes", del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Los licitadores presentados han sido los siguientes:

1. Ortiz Construcciones y proyectos, S.A.
2. Licúas, S.A.
3. Eulen, S.A.

Criterios no valorables en cifras o porcentajes (hasta 40 puntos)

8.4 ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS (Hasta 35 puntos)

Se valorará cualitativamente el contenido, grado de detalle y coherencia, de la organización
y el plan de trabajo propuesto por el licitador. Se considerará la coherencia de las
previsiones de dicho plan con la explicación detallada de la organización y organigrama
operativo para la ejecución de las obras, con referencia expresa al proceso de ejecución,
detalle de las actividades teniendo en cuenta el grado de coordinación de las mismas, a las
medidas adoptadas para minimizar los perjuicios causados por la ejecución de las obras
sobre aspectos como tránsito peatonal y de vehículos, accesibilidad y uso del propio
edificio, afecciones de espacios de uso público, etc. y a las que se propongan para velar por
la seguridad de los procesos constructivos tanto respecto a la propia obra como respecto a
terceros.

Para la valoración de este criterio se asignarán las siguientes puntuaciones parciales:

8.4.1 Plan de trabajo: 15 puntos.

8.4.2 Proceso de ejecución: 10 puntos.

8.4.3 Medidas de segundad: 10 puntos.

En cada apartado, se asignará la máxima puntuación a aquella oferta que resulte más
completa y coherente con las necesidades del Ayuntamiento y se puntuarán las restantes
ofertas en función de la calidad de la propuesta presentada.

La puntuación de los licitadores en dichos apartados es:

8.4.1 Plan de trabajo: 15 puntos.

1.- ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A.










